
 

  

 

  

  

  
  

 

 

 

 

 
  

  

  

Ser una comuna transparente con participación activa de sus vecinos, ganadora de la 

confianza de su población por la calidad en la prestación de los servicios y en la ejecución 

del gasto público, desarrollando programas sociales, culturales, deportivos y otros para 

cimentar valores en la población principalmente de respeto a las personas y tolerancia a la 

diversidad que enriquece a todos. 

 

 

  

  

  



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

  

  

Fomentar la participación ciudadana responsable para incidir en la sociedad y en las 

políticas públicas que busquen el desarrollo humano a través de la mejora de los servicios 

básicos, salud, educación e infraestructura que son derechos inherentes a todas las 

personas. Garantizar el acceso a oportunidades económicas, sociales, culturales, 

ambientales, educativas y deportivas; fomentando la convivencia en una cultura de paz, 

armonía y cooperación entre los habitantes del municipio de San Lucas Sacatepéquez.  

  
 



 

  

 

 

 

 

 

 

 II.  OBJETIVOS  

  

OBJETIVO GENERAL:  
  

La Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, tiene como objetivo 

primordial la prestación y administración de los servicios públicos de la población bajo su 

jurisdicción, debiendo establecerlos, administrarlos, mantenerlos, mejorarlos y regularlos; 

teniendo bajo su responsabilidad su eficiente funcionamiento a través de un efectivo manejo de los 

recursos humanos, materiales y financieros.  

  
  

OBJETIVOS ESPECIFICOS:  
  

• Proporcionar bienestar y procurar el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes 

del municipio, tanto del área urbana como del área rural.  

  

• Procurar el fortalecimiento económico del municipio, a efecto de poder realizar las obras y 

prestar los servicios que sean necesarios.  

  

• Velar por el mejoramiento de las condiciones de saneamiento ambiental básico, de las 

comunidades menos protegidas.  

  

• Propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la contaminación del 

ambiente, y mantenga el equilibrio ecológico.  
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Conred    Coordinadora para la Reducción de Desastres 
DMP     Dirección Municipal de Planificación 
Dafim     Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal 
INAB     Instituto Nacional de Bosques 
INE     Instituto Nacional de Estadística 
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Presentación 
 
 

 

 

Con el objetivo de modernizar la administración municipal y en cumplimiento de las atribuciones y 

competencias conferidas por las leyes relativas en materia de gestión municipal, el Concejo 

Municipal del municipio de San Lucas Sacatepéquez del departamento de Sacatepéquez, tiene a 

bien presentar a las instancias de coordinación institucional correspondientes la Actualización del 

Plan Operativo Anual 2021, orientado a la gestión por resultados y la vinculación plan-presupuesto. 

 

El POA 2021 es resultado de procesos participativos de gestión para atender las necesidades de la 

población local, dar cumplimiento a las competencias municipales propias o delegadas y, atender 

las políticas públicas orientadoras del desarrollo humano e integral de la población guatemalteca en 

su conjunto. 

 

La construcción del Plan Operativo Anual 2021, se fundamentó en el Plan de Desarrollo Municipal -

PDM- del municipio de San Lucas Sacatepéquez y Plan de Gobierno Local -PGL- propuesto por la 

administración municipal a cargo del Prof. Jorge Adán Rodríguez Diéguez, Alcalde Municipal. 

 

En función de lo anterior, el Alcalde Municipal presenta la Actualización del POA 2021 y define los 

requerimientos técnicos y financieros modificados necesarios para su cumplimiento, establece las 

acciones, servicios, proyectos u obras nuevas a ejecutar y, propone los resultados esperados de cada 

intervención municipal a realizar durante el año 2021.   

 

 

 

 

 

Prof. Jorge Adán Rodríguez Diéguez 

Alcalde Municipal 
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Acta de aprobación de modificaciones al POA 2021 
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I. Introducción  
 

El Plan Nacional de Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032 establece la ruta y el horizonte de los 

gobiernos que dirigirán el rumbo del país durante los próximos años. También orienta el desarrollo 

nacional al tener en cuenta las prioridades sociales, económicas, ambientales, institucionales y 

territoriales.  

La Política General de Gobierno establece las prioridades y las directrices que orientan a la gestión 

pública y establece los medios para el seguimiento y evaluación de los objetivos propuestos para el 

período de Gobierno 2020-2024. El Plan Estratégico Institucional, denominado PEI, tiene su marco 

político plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032.  

El PEI contiene una variedad de finalidades, dentro de las cuales podemos mencionar las siguientes:  

1. Definir una dirección exacta al mediano plazo de la institución.  

2. Permitir la participación de todas las direcciones y oficinas municipales involucrados en todos los 

procesos de planificación.  

3. Dar orden y sentido a todas las actividades que se realicen en la municipalidad en cumplimiento de 

sus objetivos.  

El Plan Estratégico Institucional –PEI-, se fundamenta en que la Municipalidad de San Lucas 

Sacatepéquez, como ente rector del desarrollo del municipio, es la encargada de brindar todos los 

servicios básicos, como agua potable, servicio de alcantarillado, mejoramiento de la red vial municipal, 

así como el mantenimiento de la infraestructura general del municipio, implementando planes, 

programas y actividades que mejoren la calidad de vida de los habitantes.  

La línea base para realizar el presente instrumento se sustenta en: cuatro (4) ejes del PND (Bienestar 

para la gente; Estado garante de los Derechos Humanos; Recursos naturales hoy para el futuro; 

Riqueza para todos y todas); diez prioridades de país; Metas Estratégicas de Desarrollo; Resultados 

Estratégicos de Desarrollo; Política General de Gobierno y sus Pilares; y el Plan de Desarrollo 

Municipal y Ordenamiento Territorial (PDM-OT) el cual plantea las problemáticas, resultados y metas 

planteadas para el municipio. Asimismo, en los compromisos internacionales por parte del Gobierno 

enmarcados en los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030.  

En tal sentido, las autoridades municipales de San Lucas Sacatepéquez están comprometidas en 

orientar sus esfuerzos a lograr los resultados propuestos. Este compromiso se inscribe en el presente 

instrumento denominado Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan Operativo Multianual (POM), que 

tiene como finalidad que la municipalidad oriente su accionar al logro de resultados que permitan 

cambios en las condiciones de vida de sus ciudadanos durante el periodo 2021 - 2025. 

El documento está dividido de la siguiente manera: un primer capítulo que describe de manera general 

el marco legal sobre el cual se basa la planificación estratégica y operativa; en el segundo capítulo se 

desarrolla el Plan Estratégico Institucional en el que se describe la situación actual del municipio (sus 

problemáticas y potencialidades); situación actual de la institución con relación su estructura 

organizacional, su visión, misión, principios y valores, un resumen del resultado del ranking municipal 

2018; objetivos y estrategias municipales priorizadas por la Corporación Municipal para el periodo y 

su vinculación a la situación del municipio y las prioridades nacionales; análisis de los actores actuales 

y estratégicos como posibles aliados para el alcance de los objetivos y estrategias planteadas; en el 

segundo capítulo se desarrolla y analiza el Plan Operativo Multianual para el periodo 2021-2025; el 

Plan Operativo Anual se analiza en el capítulo tres; y finalmente se describen las principales 

conclusiones y recomendaciones sobre la planificación planteada.  
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II. Marco Legal  
 
El proceso de planificación está basado en un marco legal como instrumento de gestión institucional 
(municipal), que responde a la demanda de la población y busca el desarrollo del territorio.  
 
Por lo anterior, el presente instrumento está sustentado sobre la siguiente normativa: 
 

• Constitución Política de la República de Guatemala  
 
Artículo 134. Descentralización y autonomía 
 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Ley 101-97 del Congreso de la República 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Artículo 8. Vinculación plan – presupuesto 
Artículo 21. Presentación de anteproyectos 
 

• Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto 
 
Artículo 11. Metodología Presupuestaria Uniforme 
Artículo 16. Vinculación plan – presupuesto 
Artículo 16. Fecha de presentación de los anteproyectos de presupuesto 
 

• Código Municipal Decreto No. 12-2002 y sus Reformas  
 
Art. 131. Formulación y aprobación del presupuesto  
 

• Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032  

• Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible (Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-  

• Prioridades Nacionales de Desarrollo / Metas estratégicas de Desarrollo  

• Normas del Sistema de Inversión Pública  

• Normas para la administración del aporte a los consejos departamentales de desarrollo  

• Punto resolutivo del Conadur 8-2015 Normativo para la administración del aporte a los 
Consejos Departamentales de Desarrollo  

• Punto resolutivo del Conadur 3-2018 Aprobación de la estrategia de Comunicación de las 
prioridades nacionales de desarrollo y sus metas  

• Política General de Gobierno 2020-2024 
 

III. Plan Operativo Anual Actualizado (POA) 2021 
 

El Plan Operativo Anual se define como una herramienta de planificación que sirve para dar un orden 
lógico a las acciones que se proponen realizar en un año. Permite optimizar recursos, cumplir 
resultados, productos (bienes y servicios) y metas programadas por el gobierno local en el PEI y POM.  

En el Anexo 3 se detalla la planificación en proyectos obras y proyectos actividades para el 2021 así 
como las modificaciones que se han realizado durante los primeros 7 meses de gestión y las actas 
que respaldan dichas acciones. 

 

3.1 Análisis de la disponibilidad financiera 2021  
 

La municipalidad de San Lucas Sacatepéquez tendrá una disponibilidad financiera para el 2021 de 
Q.94,713,529.73 
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De los ingresos de la municipalidad Q40,998,220.69 son aportes del Estado a través de: Situado 
Constitucional, IVA-PAZ, impuesto de petróleo y sus derivados. Lo que significa que Q30,156,694.06 
son ingresos propios por cobros de IUSI, licencias de construcción, arbitrios, impuesto de circulación 
y vehículos. Porcentualmente, la municipalidad recibe un 58 % de ingresos del Estado y un 42 % de 
ingresos propios.  

 

3.2 Proyectos y actividades programadas por cuatrimestre en el POA 2021  
 

Los proyectos y actividades planificadas por cuatrimestre en el Plan Operativo Anual 2021 actualizado 
se citan a continuación:  
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3.2.1 Matriz del Plan Operativo Anual Actualizado 2021 

 
Plan Operativo Anual (POA) 

 
1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo 

2) Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED) 

3) Resultados Estratégicos 
de Desarrollo (RED) 

4) Resultado 
Institucional -RI- 

5) Resultado Municipal  6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL  

 

5.1 Problemática 
/potencialidad del 

municipio 

5.2 Resultado PDM_OT 
al 2032 

5.3 Meta Municipal al 2021-
2025 

5.4 Programa 
PDM  

(en caso no 
tenga PDM - OT 

aprobado) 

  

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Implementar 
sistemas y medidas 
de protección social 
para todos 
nacionalmente 
apropiadas, 
incluidos pisos, y 
para el año 2030 
lograr una cobertura 
sustancial de los 
pobres y los 
vulnerables. 

Para el 2024,  se ha 
incrementado en 
2,662,105 el número de 
personas con cobertura 
de programas sociales 
para personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 
734,181 en el 2018 a 
2,662,105 a 2024)   

Sin resultado 
Disfuncionalidad 
familiar 

Para el 2032 se ha 
incrementado el 
número de personas 
atendidas con 
programas sociales, 
especialmente 
personas en situación 
de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 
la atención con programa 
de cuidado en niños entre 
6 meses y 4 años del 
municipio (85 niños al año) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.3 Desarrollar y 
estimular la formación y las 
capacidades productivas 
de las familias en estado 
de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el 
área rural y áreas 
marginales de las zonas 
urbanas, por medio de 
programas de desarrollo 
productivo integrales para 
generar oportunidades de 
empleo 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Implementar 
sistemas y medidas 
de protección social 
para todos 
nacionalmente 
apropiadas, 
incluidos pisos, y 
para el año 2030 
lograr una cobertura 
sustancial de los 

Para el 2024,  se ha 
incrementado en 
2,662,105 el número de 
personas con cobertura 
de programas sociales 
para personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 
734,181 en el 2018 a 
2,662,105 a 2024)   

Sin resultado 
Disfuncionalidad 
familiar 

Para el 2032 se ha 
incrementado el 
número de personas 
atendidas con 
programas sociales, 
especialmente 
personas en situación 
de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha 
incrementado el número 
de beneficiarios con 
programas municipales de 
atención al adulto mayor 
en 250 personas (de 185 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.3 Desarrollar y 
estimular la formación y las 
capacidades productivas 
de las familias en estado 
de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el 
área rural y áreas 
marginales de las zonas 
urbanas, por medio de 
programas de desarrollo 
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pobres y los 
vulnerables. 

en el 2019 a 250 en el 
2025) 

productivo integrales para 
generar oportunidades de 
empleo 

Bienestar 
para la Gente 

Acceso a servicios 
de salud 

Lograr la cobertura 
sanitaria universal, 
en particular la 
protección contra 
los riesgos 
financieros, el 
acceso a servicios 
de salud, esenciales 
de calidad y el 
acceso a 
medicamentos y 
vacunas seguras, 
eficaces, asequibles 
y de calidad para 
todos. 

  Sin resultado  

Débil cobertura 
del servicio de 
salud pública en 
el municipio 
(problemática no 
identificada en el 
PDM-OT) 

Para el 2032, el 
municipio de San 
Lucas Sacatepéquez 
ha mejorado la 
cobertura en el 
servicio de salud 
pública 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se han beneficiado 
con programas de 
protección y atención de 
animales a 5,000 perros 
del municipio 

N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. (Acciones en 
materia de SALUD)  

Bienestar 
para la Gente 

Acceso a servicios 
de salud 

Lograr la cobertura 
sanitaria universal, 
en particular la 
protección contra 
los riesgos 
financieros, el 
acceso a servicios 
de salud, esenciales 
de calidad y el 
acceso a 
medicamentos y 
vacunas seguras, 
eficaces, asequibles 
y de calidad para 
todos. 

  Sin Resultado 

Débil cobertura 
del servicio de 

salud pública en 
el municipio 

(problemática no 
identificada en el 

PDM-OT) 

Para el 2032, el 
municipio de San 

Lucas Sacatepéquez 
ha mejorado la 
cobertura en el 

servicio de salud 
pública 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: 
Al 2025 se ha beneficiado 
con apoyo a la salud del 

municipio un total de 
25,000 personas 

N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. (Acciones en 
materia de SALUD)  
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Bienestar 
para la Gente 

Acceso a servicios 
de salud 

Lograr la cobertura 
sanitaria universal, 
en particular la 
protección contra 
los riesgos 
financieros, el 
acceso a servicios 
de salud, esenciales 
de calidad y el 
acceso a 
medicamentos y 
vacunas seguras, 
eficaces, asequibles 
y de calidad para 
todos. 

  Sin Resultado N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. (Acciones en 
materia de SALUD)  

Bienestar 
para la Gente 

N/I N/I N/I 

Para el 2024 
se ha 
incrementado 
en 18.9% la 
participación 
de personas 
en las 
diferentes 
disciplinas del 
arte (de 9469 
en el 2014 a 
11255 en 
2024) 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 

la cobertura de los 
programas de arte en el 
municipio en 374 niños, 
adolescentes y jóvenes 

N/A N/I N/I 

Bienestar 
para la Gente 

N/I N/I N/I 

Para el 2024 
se ha 
incrementado 
en 18.9% la 
participación 
de personas 
en las 
diferentes 
disciplinas del 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 

la cobertura de los 
programas de arte en el 
municipio en 374 niños, 
adolescentes y jóvenes 

N/A N/I N/I 
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arte (de 9469 
en el 2014 a 
11255 en 
2024) 

Recursos 
Naturales 
para hoy y 
para el Futuro 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación 
sostenible y el uso 
eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 
puntos porcentuales el  
acceso a saneamiento 
básico en los hogares 
guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% 
en 2024). 

SIN RI 

Inadecuado e 
insuficientes 
servicios 
públicos 
municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado mejorar la 
cobertura del tren de aseo 
y limpieza en el municipio 
en un 35 % (del 50 % en el 
2019 al 85 % en el 2025) 

N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 

sin resultado 

Potencialidad: 
Turismo y 
ecoturismo o 
Actividades 
comerciales 

Al 2032 se ha 
gestionado y 
promovido el 
desarrollo económico 
sostenible en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha gestionado y 
coordinado acciones para 
promover la economía 
local.  

N/A 
 

4.2 Desarrollo social 

4.2.2.3 Desarrollar y 
estimular la formación y las 
capacidades productivas 
de las familias en estado 
de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el 
área rural y áreas 
marginales de las zonas 
urbanas, por medio de 
programas de desarrollo 
productivo integrales para 
genera oportunidades de 
empleo 
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Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

Bienestar 
para la Gente 

Educación     

Para el 2024 
se ha 
incrementado 
la tasa de 
variación 
acumulada de 
la matricula 
oficial de 
preprimaria a 
6.5% (de 2.2% 
en 2020 a 
6.5% en 2024) 
Resultado 
Institucional. 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios 
con programas de 
educación en 1,940 niños 
por año 

N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación. 
(Acciones en materia de 
EDUCACIÓN)  

Bienestar 
para la Gente 

Educación 

Para 2030, velar 
porque todas las 
niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria 
y secundaria 
completa, gratuita, 
equitativa y de 
calidad que 
produzca resultados 
de aprendizajes 
pertinentes y 
efectivos. 

Para el 2024, se 
incrementó en 4.6 
puntos porcentuales la 
población que alcanza 
el nivel de lectura y en 
3.53 puntos 
porcentuales la 
población que alcanza 
el nivel de matemática 
en niños y niñas del 
sexto grado del nivel 
primario, (de 40.40% en 
lectura en 2014 a 45 % 
a 2024 y de 44.47% en 
matemática a 48% a 
2024). 

sin resultado 
Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios 
con programas de 
educación en 1,940 niños 
por año 

N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación. 
(Acciones en materia de 
EDUCACIÓN)  
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Bienestar 
para la Gente 

Educación 

Para 2030, velar 
porque todas las 
niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria 
y secundaria 
completa, gratuita, 
equitativa y de 
calidad que 
produzca resultados 
de aprendizajes 
pertinentes y 
efectivos. 

Para el 2024, se 
incrementó en 05 
puntos porcentuales la 
población que alcanza 
el nivel de lectura y en 
03 puntos porcentuales 
la población que 
alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes 
del tercer grado del 
ciclo básico del nivel 
medio, (de 15% en 
lectura en 2013 a 20% 
a 2024 y de 18% en 
matemática a 21% a 
2024). 

sin resultado 
Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios 
con programas de 
educación en 1,940 niños 
por año 

N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación. 
(Acciones en materia de 
EDUCACIÓN)  

Bienestar 
para la Gente 

Educación 

Para 2030, velar 
porque todas las 
niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria 
y secundaria 
completa, gratuita, 
equitativa y de 
calidad que 
produzca resultados 
de aprendizajes 
pertinentes y 
efectivos. 

Para el 2024, se 
incrementó en 05 
puntos porcentuales la 
población que alcanza 
el nivel de lectura y en 
03 puntos porcentuales 
la población que 
alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes 
del tercer grado del 
ciclo básico del nivel 
medio, (de 15% en 
lectura en 2013 a 20% 
a 2024 y de 18% en 
matemática a 21% a 
2024). 

sin resultado 
Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios 
con programas de 
educación en 1,940 niños 
por año 

N/A 
DESARROLLO 

SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación. 
(Acciones en materia de 
EDUCACIÓN)  
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Bienestar 
para la Gente 

Educación 
SIN MED 
ASOCIADA 

  

Para el 2024 
se ha 
incrementado 
la tasa de 
promoción de 
los 
estudiantes en 
el nivel medio, 
ciclo 
diversificado 
del sector 
oficial a 90% 
(de 82.1% 
2015 a 90% 
en 2024) 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios 
con programas de 
educación en 1,940 niños 
por año 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. (Acciones en 
materia de EDUCACIÓN)  

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 

Potencialidad: 
Turismo y 
ecoturismo o 
Actividades 
comerciales 

Al 2032 se ha 
gestionado y 
promovido el 
desarrollo económico 
sostenible en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha gestionado y 
coordinado acciones para 
promover la economía 
local.  

N/A 
 

4.2 Desarrollo social 

4.2.2.3 Desarrollar y 
estimular la formación y las 
capacidades productivas 
de las familias en estado 
de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el 
área rural y áreas 
marginales de las zonas 
urbanas, por medio de 
programas de desarrollo 
productivo integrales para 
genera oportunidades de 
empleo 
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Estado 
Garante de 
los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia 

MED 12 -Crear 
instituciones 
eficaces, 
responsables y 
transparentes a 
todos los niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO 
FEDERADO Y 
A LA 
RECREACIÓN 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 

la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: 
Al 2025 se ha ampliado la 

cobertura de los 
programas deportivos a 

1,560 niños, adolescentes 
y jóvenes (de 780 en el 

2019 a 1,560 en el 2025) 
 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 

el número de beneficiarios 
de becas escolares en 114 

por año 
 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 

el número de beneficiarios 
con cursos de Kaqchikel y 
mandarín en 690 por año 

N/A 

4.4 Estado 
Responsable, 

Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial 
en un entorno que sea 
amigable con el medio 
ambiente, de tal manera 
que 
se garantice su 
sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Estado 
Garante de 
los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia 

MED 12 -Crear 
instituciones 
eficaces, 
responsables y 
transparentes a 
todos los niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO 
FEDERADO Y 
A LA 
RECREACIÓN 

N/A 

4.4 Estado 
Responsable, 

Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial 
en un entorno que sea 
amigable con el medio 
ambiente, de tal manera 
que 
se garantice su 
sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Estado 
Garante de 
los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia 

MED 12 -Crear 
instituciones 
eficaces, 
responsables y 
transparentes a 
todos los niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO 
FEDERADO Y 
A LA 
RECREACIÓN 

N/A 

4.4 Estado 
Responsable, 

Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial 
en un entorno que sea 
amigable con el medio 
ambiente, de tal manera 
que 
se garantice su 
sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
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como 
para las futuras 

Estado 
Garante de 
los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia 

MED 12 -Crear 
instituciones 
eficaces, 
responsables y 
transparentes a 
todos los niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO 
FEDERADO Y 
A LA 
RECREACIÓN 

N/A 

4.4 Estado 
Responsable, 

Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial 
en un entorno que sea 
amigable con el medio 
ambiente, de tal manera 
que 
se garantice su 
sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Recursos 
Naturales 
para hoy y 
para el Futuro 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación 
sostenible y el uso 
eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 
puntos porcentuales el 
acceso a agua potable 
domiciliar en los 
hogares guatemaltecos 
(De 76.3% en 2014 a 
87.10% en 2024). 

sin resultado 

Inadecuado e 
insuficientes 

servicios 
públicos 

municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 

servicios básicos 
para el municipio 

de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable 
en un 2 % (del 90 % en el 

2020 al 92 % 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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Recursos 
Naturales 
para hoy y 
para el Futuro 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación 
sostenible y el uso 
eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 
puntos porcentuales el  
acceso a saneamiento 
básico en los hogares 
guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% 
en 2024). 

sin resultado         
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha  
reducido el 
analfabetismo  en 9.3 
puntos porcentuales  a 
nivel nacional (De 
12.3% en 2016 a 3.0% 
en 2024) 

sin resultado         
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. (Acciones en 
materia de EDUCACIÓN)  

Guatemala 
Urbana y 
Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los 
municipios cuentan 
con planes de 
ordenamiento 
territorial integral 
que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 
% de los municipios 
implementan los Planes 
de Desarrollo Municipal 
y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 

          

4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE Y 
EFECTIVO 

4.4.2.5. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial en un entorno 
que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal 
manera que se garantice 
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0% en 2018 a 26.88% 
en 2024) 

su sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
como para las futuras 

Guatemala 
Urbana y 
Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los 
municipios cuentan 
con planes de 
ordenamiento 
territorial integral 
que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 
% de los municipios 
implementan los Planes 
de Desarrollo Municipal 
y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 
0% en 2018 a 26.88% 
en 2024) 

          

4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE Y 
EFECTIVO 

4.4.2.5. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial en un entorno 
que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal 
manera que se garantice 
su sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
como para las futuras 

Estado 
Garante de 
los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimiento 
institucional, 
seguridad y justicia 

Fortalecimiento 
institucional, 
seguridad y justicia 

Para el 2024, se ha 
disminuido en 26 
puntos la tasa de delitos 
cometidos contra el 
patrimonio de las 
personas (De 56 en 
2019 a 30.4 por cada 
cien mil habitantes en 
2024) 

          

4.3 
GOBERNABILIDAD Y 

SEGURIDAD EN 
DESARROLLO 

4.3.2.3 Propiciar la 
disminución de la comisión 
de delitos, impulsando 
programas de prevención e 
instancias de resolución de 
conflictos. 

Estado 
Garante de 
los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimiento 
institucional, 
seguridad y justicia 

Sin MED   

Para el 2024, se ha 
disminuido en 26 
puntos la tasa de delitos 
cometidos contra el 
patrimonio de las 
personas (De 56 en 
2019 a 30.4 por cada 
cien mil habitantes en 
2024) 

          

4.3 
GOBERNABILIDAD Y 

SEGURIDAD EN 
DESARROLLO 

4.3.2.3 Propiciar la 
disminución de la comisión 
de delitos, impulsando 
programas de prevención e 
instancias de resolución de 
conflictos. 

Recursos 
Naturales 
para hoy y 
para el Futuro 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2020, 
promover la 
ordenación 
sostenible de todos 
los tipos de 

Para el 2024, se ha 
incrementado la 
cobertura forestal a 
33.7 por ciento a nivel 

          

4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE Y 
EFECTIVO 

4.4.2.6. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial en un entorno 
que sea amigable con el 
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bosques, poner fin a 
la deforestación, 
recuperar los 
bosques 
degradados e 
incrementar la 
forestación y la 
reforestación a nivel 
de país. 

nacional  (33.0% en 
2016) 

medio ambiente, de tal 
manera que se garantice 
su sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
como para las futuras. 

Recursos 
Naturales 
para hoy y 
para el Futuro 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación 
sostenible y el uso 
eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 
puntos porcentuales el  
acceso a saneamiento 
básico en los hogares 
guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% 
en 2024). 

          
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Estado 
Garante de 
los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia 

MED 12 -Crear 
instituciones 
eficaces, 
responsables y 
transparentes a 
todos los niveles 

  

11 
FORMACIÓN, 
FOMENTO Y 
DIFUSIÓN DE 
LAS ARTES 

        

4.4 Estado 
Responsable, 

Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el 
fomento del desarrollo 
social, cultural, económico 
y territorial 
en un entorno que sea 
amigable con el medio 
ambiente, de tal manera 
que 
se garantice su 
sostenibilidad tanto para 
las presentes generaciones 
como 
para las futuras 
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Recursos 
Naturales 
para hoy y 
para el Futuro 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación 
sostenible y el uso 
eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 
puntos porcentuales el  
acceso a saneamiento 
básico en los hogares 
guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% 
en 2024). 

          
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  
28.6 a 20.66*  / 45.20 a 
32.6, Quiché 41.8 a  
30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 
29.68  * / 29.50  a  
21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su 
reglamentoAl 2025 se 
habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura 
vial municipal en un 5 % 
(del 95 % en el 2020 al 
100 % en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Bienestar 
para la Gente 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y política 
de todos, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, 
religión o situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con 
énfasis en los 
departamentos 
priorizados, en 27.8 
puntos porcentuales.  
(De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * 
/29.50 a  21.3, Sololá:   
39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 
1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del 
área urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

N/A 
4.2 DESARROLLO 

SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad 
de vida de los 
guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran 
en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por 
medio de la provisión y 
facilitación efectiva y 
oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 




